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Nota: l. En lo esencial esta propuesta complementa el concepto de zona econ6mica 

exclusiva y debe considerarse como parte del mismo. 

2. La propuesta se presenta para promover el debate. sobre el tema· en torno 

a cm texto concreto y no refleja necesariamente las opiniones definí ti

vas de lasc. delegaciones que la patrocinan. 

Articulo 1 

TodO Estado ribereño tiene derecho a establecer una zona exclusiva de pesca más 

allá de su mar territorial. El Estado riberefio ejercerá en esa zona derechos soberanos 

para los efectos de la exploraci6n, explotaci6n, conservaci6n y ordenaci6n de los re

cursos vivos, incluidas las pesquerías, y podrá adoptar en todo momento las medidas que 

al efecto estime necesarias y oportunas, Los recursos vivos pueden ser vegetales o ani

males y estar situados en la superficie, en la columna de agua o en los fondos marinos 

o su subsuelo. 

Artículo 2 

La zona exclusiva de pesca no podrá compr·ender más de ••• millas náuticas* de.sde 

la línea de base a partir de la cual se mide la anchura del mar territorial. 

* La cifra relativa a 111s millas· náuticas en este artículo corresponderá a la 
mencionada en relación ·con el concepto de zona eConómíca exclus·i va. 
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A:rtículo 3 

Cada Estado ribereño notificará a la Autoridad designada al efecto pór la Confe

rencia sobre el Derecho del Mar los límites de la zona exclusiva de pesca definidos 

por coordenadas de latitud y longitud o por cualquier otro método.internacionalmente 

reconocido y señalados en cartas a gran escala oficialmente reconocidas por ese Estado. 

Artículo 4 

El Estado ribereño podrá permitir a los nacionales de otros Estados pescar en su 

zona exclusiva de pesca con sujeci6n a las condiciones y los reglamentos que dicte en 

cualquier momento. Esas·· cohdie'iones'·y. es<is,.r>Bglamentoe ·pOdráfi .. ·versar, entre otros, 

sobre los siguientes aspectos: 

a) cohcesi6n de licencias para el uso de barcos y aparejos de pesca, incluido 

el pago de derechos y otras formas de remuneraci6n; 

b) limitaci6n del· número de barcos y de aparejos que pueden utilizarse; 

c) especificaci6n de los aparejos de uso permitido; 

d) fijaci6n de los períodos durante los cuales pueden capturarse las especies 

prescritas; 

e) fijaci6n de la edad y el tamaño de· los peces que se pueden capturar; 

f) fijaci6n de cuotas de captura ya sean en relaci6n con determinadas especies 

de peces o con las capturas por barco a lo largo de un período, o con las 

capturas totales de los nacionales de· un Estado durante un período prescrito, 

Artículo 5 

Cada Estado ribereño en desarrollo concederá a los nacionales de los Estadós ribe

reños vecinos en desarrollo el derecho de pescar en un sector determinado de su zona 

exclusiva de pesca sobre la base de usos mutuame~te reconocidos de antiguo y de la de

pendencia econ6mica de la explotaci6n de los ré·cu::rsos de ese sector. Las modalidades 

del ejercicio de ese .derecho se, fijarán mediante acuerdo entre l.os Estados interesados. 

El derecho corre~ponderá a los nacionales del Estado interesado y no podrá transferirse 

a terceros mediante a.rriendo o concesi6n de licencias, la creaci6n de empresas comunes 

o en virtud de cualquier, otro tipo de acuerdo, La jurisdicci6n y el control sobre la 

conservaci6n, el desarrollo y la ordenaci6n de los recursos del sector especificado 

incumbirán al Estado ribereño en cuya zona esté situado. 
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Los nacional.es de los países en desarrollo sin litoral gozarán de la prerrogativa 

de pescar en el sector vecino de la zona e.xclusi va de pesca del Estado ribereño conti

guo en condiciones de igualdad con los nacionales de este Último Estado. Las modali

':.:; ·:: e'.~ ¡:;oce de esta prerrogativa y el sector en que podrá ejercerse se determinarán 

·IT'.ediante acuerdo entre el Estado ribereño y el Estado sin litoral interesado, Esa 

prerrogativa corresponderá a los nacionales del Estado sin litoral interesado y no 

podrá transferirse a terceros mediante arriendo o concesi6n de licencias, la creaci6n 

de empresas comunes o en virtud de cualquier otro tipo de acuerdo. La jurisdicci6n y 

el control sobre la conservaci6n, el desarrollo y la ordenaci6n de los recursos del 

sector especificado incumbirán al Estado ribereño en cuya zona esté situado. 

Artículo 7 

Ningún Estado que ejerza una dominaci6n o control extranjero sobre un territorio 

podrá establecer una zona exclusiva de pesca ni gozará de ningún otro derecho o prerro

gativa mencionado en los presentes artículos en lo que respecta a ese territorio. 

Artículo 8 

Todo Estado ribereño tiene especial interés en mantener la productividad de los 

recursos vivos del sector del mar adyacente a su zona exclusiva de pesca y podrá adop

tar medidas apropiadas para proteger ese interés. El Estado ribereño gozará de dere

chos preferenciales sobre los recursos de ese sector y podrá reservar para sus nacio

nales una porci6n de la captura permisible de esos recursos correlativa a su capacidad 

Artículo 9 

Podrán dictarse reglamentos de carácter regional para la exploraci6n, la explota

ci6n, la conservaci6n y el desarrollo de los recursos vivos de la regi6n marina situa

da fuera de los límites de la zona exclusiya de pesca, cuando esos recursos sean de 

hábitos migratorios limitados y se críen, alimenten y subsistan merced a los recursos 

de la regi6n. Los Estados de la regi6n podrán dictar esos reglamentos concertando 

acuerdos o convenciones entre ellos, o podrán pedir a la Autoridad designada al efecto 

por la Corú'erencia sobre el Derecho del Mar que los formule para la regi6n, a reserva 

de su ratificaci6n, 
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Artíéulo 10 

En lo que se refiere a las poblaciones de peces de hábitos muy migratorios fuera 

de los límites de la zona exclusiva de pesca, los reglamentos para su exploraci6n, 

explotaci6n, conservaci6n y desarrollo serán dictados por la Autoridad designada al 

efecto por la Conferencia sobre el Derecho del Mar, 

Artícaj_o 11 

. (Sobre especies anádromas) 

Artículo 12 

Todas las actividades pesqueras en la zona exclusiva de pesca y en el resto del 

mar se llevarán a cabo teniendo debidamenté. en cuenta los intereses de los demás 

Estados en los usos legítimos del mar. En el ejercicio de sus derechos, los demás 

Estados no podrán entorpecer las actividades pesqueras en la zona exclusiva de pesca, 

Artículo 13 

La jurisdicci6n y el control sobre todas las actividades pesqueras dentro de 

la zona exclusiva de pesca incumbirán al Estado ribereño interesado, Cualquier liti

gio o controversia referente a los límites de la zona o a la interpretaci6n o validez 

de las condiciones y los reglamentos mencionados en el artículo 4, o a la interpreta

ci6n y aplicaci6n de los presentes artículos, será resuelto por los organismos compe

tentes del Estado ribereño interesado, Cualquier litigio o controversia en relaci6n 

con las actividades pesqueras fuera de la zona exclusiva de pesca será remití-do a la 

Autoridad designada al efecto por la Conferencia sobre el Derecho del Mar, 

Artículo lo), 

(Disposiciones finales, etc.) 
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